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 Resumen 

 Durante el período sobre el que se informa, el Comité Consultivo Permanente de 

las Naciones Unidas sobre las Cuestiones de Seguridad en África Central celebró sus 

reuniones 50ª y 51ª, en Malabo, del 2 al 4 de diciembre de 2020, y en Buyumbura 

(Burundi), del 24 al 28 de mayo de 2021, respectivamente. En su calidad de secretaría 

del Comité, la Oficina Regional de las Naciones Unidas para África Central (UNOCA) 

prestó apoyo en la organización de esas reuniones. Debido a la pandemia de 

enfermedad por coronavirus (COVID-19), la 50ª reunión del Comité se celebró en 

formato híbrido, de modo que la Mesa y la secretaría estuvieron presentes en Malabo 

y los demás participantes se sumaron a la reunión de forma virtual. La visita de la 

Mesa a la República Centroafricana, inicialmente prevista para marzo de 2020, tuvo 

lugar en abril de 2021. 

 Ambas reuniones dieron a los Estados miembros la oportunidad de examinar los 

principales acontecimientos en la subregión en materia de paz y seguridad, debatir las 

respuestas a los desafíos actuales y determinar las nuevas amenazas a la paz y la 

estabilidad regionales. El Comité formuló recomendaciones sobre la forma de superar 

esos desafíos. 

 * A/76/150. 
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 El Comité acogió con beneplácito la conclusión del proceso de reforma 

institucional de la Comunidad Económica de los Estados de África Central (CEEAC). 

Los Estados miembros pidieron que se reforzara la cooperación entre las 

organizaciones internacionales y regionales de África Central y África Occidental, en 

marcos como la Declaración de Lomé sobre la Paz, la Seguridad, la Estabilidad y la 

Lucha contra el Terrorismo y el Extremismo Violento, aprobada en la primera cumbre 

conjunta de Jefes de Estado y de Gobierno de la CEEAC y la Comunidad Económica 

de los Estados de África Occidental (CEDEAO), celebrada en julio de 2018.  

 En la 50ª reunión, los expertos mantuvieron un debate temático sobre la  lucha 

contra la COVID-19 y sus efectos para la paz y la seguridad en África Central. El 

Comité aprobó una declaración ministerial en la que pedía a los Estados miembros y 

a los asociados internacionales que ayudaran a la Comisión de la CEEAC a impulsar 

la aplicación de la estrategia de respuesta regional a la COVID-19 en África Central. 

El Comité también aprobó una declaración ministerial sobre las elecciones 

democráticas y pacíficas como medio de reforzar la estabilidad y alcanzar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible en África Central. En la 51ª reunión, los expertos 

mantuvieron un debate temático sobre la gestión de las elecciones en África Central. 

El Comité recomendó a los Estados miembros que, con el apoyo de la CEEAC y de la 

UNOCA, tomaran todas las medidas necesarias para elaborar un protocolo subregional 

sobre la gestión de las elecciones en África Central, de conformidad con la declaración 

sobre las elecciones democráticas y pacíficas aprobada en Malabo.  

 El Comité sigue preocupado por la persistencia en varios países de la subregión 

de las actividades de grupos armados ilegales, como la utilización del tráfico ilícito de 

recursos naturales para financiar esos grupos, y por los supuestos vínculos entre 

algunos de ellos y redes terroristas internacionales. 

 El Comité reafirmó su compromiso con el control de las armas en la subregión, 

entre otras cosas, mediante la aplicación de la Convención de África Central para el 

Control de las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras, Sus Municiones y Todas las Piezas 

y Componentes que Puedan Servir para Su Fabricación, Reparación y Ensamblaje 

(Convención de Kinshasa), en la que ocho miembros del Comité son partes.  

 El Comité recordó el papel clave de las mujeres en la paz y la seguridad y reiteró 

su compromiso de promover una mayor participación de las mujeres en los procesos 

políticos y de paz, en particular mediante la aprobación y aplicación de planes de 

acción nacionales de conformidad con la resolución 1325 (2000) del Consejo de 

Seguridad. 

 La 52ª reunión del Comité se celebrará en Libreville en 2021.  

 

 

  

https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
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 I. Introducción 
 

 

1. En su resolución 75/79, titulada “Medidas de fomento de la confianza en el 

plano regional: actividades del Comité Consultivo Permanente de las Naciones 

Unidas sobre las Cuestiones de Seguridad en África Central”, la Asamblea General 

acogió con beneplácito y alentó las iniciativas de los Estados miembros del Comité 

Consultivo Permanente orientadas a seguir desarrollando las sinergias y relaciones de 

colaboración con la Comunidad Económica de los Estados de África Central 

(CEEAC), en particular con la Comisión de Defensa y Seguridad, entre otras cosas 

mediante reuniones privadas, con el fin de promover la ejecución de la estrategia 

regional de lucha contra el terrorismo y el tráfico de armas pequeñas y armas ligeras 

en África Central aprobada por el Comité. La Asamblea General invitó al Comité y a 

la CEEAC a que iniciaran conversaciones sobre la relación entre ambas entidades a 

la luz de la reforma institucional de la CEEAC.  

2. En la misma resolución, la Asamblea General también expresó su satisfacción 

al Secretario General por su apoyo al Comité, y su aprecio por el papel desempeñado 

por la Oficina Regional de las Naciones Unidas para África Central (UNOCA), en 

calidad de secretaría del Comité, acogió con beneplácito el resultado del examen 

estratégico de la Oficina, y alentó encarecidamente a los Estados miembros del 

Comité y a los asociados internacionales a que apoyaran las actividades de la 

UNOCA. La Asamblea solicitó al Secretario General que continuara prestando la 

asistencia necesaria para que el Comité celebrara con éxito sus reuniones ordinarias. 

También exhortó al Secretario General a que en su septuagésimo sexto período de 

sesiones le presentara un informe sobre la aplicación de la resolución 75/79. 

3. El presente informe se presenta en cumplimiento de esa solicitud y abarca las 

actividades realizadas por el Comité entre septiembre de 2020 y agosto de 2021.  

 

 

 II. Actividades del Comité 
 

 

4. Durante el período sobre el que se informa, el Comité celebró dos reuniones. La 

50ª reunión ministerial del Comité se celebró en formato híbrido, de modo que la 

Mesa y la secretaría estuvieron presentes en Malabo y los demás participantes se  

sumaron a la reunión de forma virtual, del 2 al 4 de diciembre de 2020; y la 51ª 

reunión ministerial se celebró en persona en Buyumbura (Burundi), del 24 al 28 de 

mayo de 2021. Participaron en las reuniones todos los Estados miembros del Comité, 

a saber, Angola, Burundi, el Camerún, el Chad, el Congo, el Gabón, Guinea 

Ecuatorial, la República Centroafricana, la República Democrática del Congo, 

Rwanda y Santo Tomé y Príncipe. 

5. En las reuniones ministeriales 50ª y 51ª también participaron como 

observadores los representantes de las siguientes entidades: la CEEAC; la Comunidad 

Económica y Monetaria de África Central; la Comisión de la Cuenca del Lago Chad; 

la Fuerza Especial Conjunta Multinacional; el Centro Interregional de Coordinación 

para la Seguridad y la Protección Marítimas en el Golfo de Guinea; la Comisión del 

Golfo de Guinea; y la Organización Internacional de la Francofonía.  

6. Además, en las reuniones 50ª y 51ª participaron las siguientes entidades de las 

Naciones Unidas en calidad de observadores: el Centro Regional de las Naciones 

Unidas para la Paz y el Desarme en África (CRNUPDA); el Centro Subregional para 

los Derechos Humanos y la Democracia en África Central; la Misión 

Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en la República 

Centroafricana (MINUSCA); la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en 

la República Democrática del Congo (MONUSCO); la Oficina de las Naciones 

Unidas ante la Unión Africana; la Oficina de las Naciones Unidas para África 

https://undocs.org/es/A/RES/75/79
https://undocs.org/es/A/RES/75/79
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Occidental y el Sahel (UNOWAS); la Oficina del Enviado Especial del Secretario 

General para la Región de los Grandes Lagos; la Entidad de las Naciones Unidas para 

la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres); el 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA); la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO); y las oficinas de los Coordinadores Residentes en Guinea Ecuatorial y 

en Burundi. 

7. Del 25 al 30 de abril de 2021, la Mesa del Comité llevó a cabo una misión sobre 

el terreno en la República Centroafricana para informar al Comité sobre la aplicación 

del Acuerdo Político para la Paz y la Reconciliación en la República Centroafricana, 

en particular sobre los ámbitos en los que se necesita una mayor promoción de la 

cooperación y la solidaridad regionales e internacionales. La Mesa informó al Comité 

de las oportunidades y los retos surgidos en la aplicación del programa de desarme, 

desmovilización, rehabilitación y reintegración, y de los esfuerzos  desplegados por 

establecer las medidas provisionales de seguridad previstas en el Acuerdo Político 

para fortalecer la confianza entre los signatarios.  

 

 

 A. Examen de la situación geopolítica y de seguridad 

en África Central 
 

 

8. El Comité siguió brindando una plataforma de diálogo en el plano subregional 

que permitió a los Estados miembros intercambiar experiencias y determinar las 

principales esferas de acción colectiva. Como base de estas deliberaciones, la 

Comisión de la CEEAC, presentó al Comité un examen de la situación geopolítica y 

de seguridad en toda África Central.  

9. Desde el anterior examen del Comité, la pandemia de enfermedad por 

coronavirus (COVID-19) ha tenido importantes repercusiones en las esferas política, 

de seguridad y socioeconómica de todos los Estados miembros del Comité. El Comité 

consideró alentadora la resiliencia de la mayoría de los Estados miembros frente a la 

pandemia y los esperanzadores, aunque frágiles, indicios de recuperación económica 

tras la recesión experimentada en 2020 a causa de la doble crisis económica y 

sanitaria. En algunos países, sin embargo, los esfuerzos por mitigar las consecuencias 

de una recesión económica ya grave, que se ha visto empeorada por el coste de la 

gestión de la pandemia, se han traducido en niveles de deuda pública más elevados.  

10. Durante el período sobre el que se informa, la región logró un hito en la reforma 

institucional de la CEEAC y el establecimiento de la Comisión en septiembre de 2020, 

abriendo el camino a una arquitectura de paz y seguridad más sólida y coherente en 

África Central. El Comité tomó nota también de la celebración de elecciones en el 

Camerún, el Chad, el Congo, el Gabón y la República Centroafricana; la formación 

de un nuevo gabinete en la República Democrática del Congo tras las consultas 

nacionales; el establecimiento de autoridades de transición fuera del marco 

constitucional en el Chad tras el fallecimiento del difunto Presidente, Idriss Déby 

Itno; y las consultas nacionales previas a un diálogo nacional en la República 

Centroafricana.  

11. Asimismo, el Comité acogió con beneplácito los esfuerzos de las organizaciones 

subregionales, en particular la Conferencia Internacional sobre la Región de los 

Grandes Lagos (CIRGL) y la CEEAC, para impulsar las inic iativas para la paz y la 

estabilidad en la República Centroafricana, mediante la celebración de dos cumbres 

de la CIRGL en Luanda, el 29 de enero y el 20 de abril de 2021, y de una cumbre 

extraordinaria de la CEEAC en Brazzaville, el 26 de diciembre de 2020. 
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12. El Comité expresó su preocupación por la persistencia o el surgimiento de 

situaciones que representaban amenazas para la estabilidad de la región, entre otras: 

los nuevos ciclos de violencia armada en la República Centroafricana; la propagación 

del terrorismo y el extremismo violento más allá de la subregión de África Central; 

los problemas persistentes en materia de control de armas pequeñas y armas ligeras; 

la delincuencia y el tráfico ilícito transnacionales; la explotación ilegal de los recursos 

naturales; la piratería en el Golfo de Guinea; y el resurgimiento de la actividad 

mercenaria en África Central. 

13. En su 51ª reunión ministerial, el Comité recibió información sobre la situación 

en el Chad, Guinea Ecuatorial y la República Centroafricana. La delegación del Chad 

informó al Comité sobre los arreglos de transición establecidos tras el fallecimiento 

del difunto Presidente, Sr. Itno, y el compromiso del país con una transición pacífica 

y democrática. La República Centroafricana informó al Comité de la celebración de 

las elecciones presidenciales y legislativas, a pesar del deterioro del contexto de 

seguridad, y agradeció a los actores regionales e internacionales su apoyo al proceso 

de paz en el país. Guinea Ecuatorial agradeció la solidaridad mostrada por la región 

tras las explosiones en un campamento militar en Bata, el 7 de marzo de 2021.  

14. El Comité observó que, en general, los países de África Central seguían 

comprometidos con los procesos electorales fijados de acuerdo con calendarios 

preestablecidos y marcos de gobernanza democrática, basados en el consenso político 

y de conformidad con las constituciones nacionales. El Comité también observó que, 

pese al alentador desempeño en la gestión de la COVID-19, los países de la subregión 

mantenían medidas restrictivas que socavaban los derechos básicos de los ciudadanos, 

y que estas afectaban de manera desproporcionada a las mujeres.  

15. El Comité tomó nota de la situación humanitaria en África Central, que seguía 

condicionada por la inseguridad y los conflictos armados en el Camerún, el Chad, la 

República Centroafricana y la República Democrática del Congo, agravada por la 

COVID-19, y exacerbada por los efectos adversos del cambio climático. La situación 

había provocado nuevos desplazamientos de civiles y dado lugar a más violaciones 

del derecho internacional de los derechos humanos y del derecho internacional 

humanitario.  

 

 

 B. Desarme y control de armamentos 
 

 

  La Convención de Kinshasa y el Tratado sobre el Comercio de Armas  
 

16. La Convención de África Central para el Control de las Armas Pequeñas y las 

Armas Ligeras, Sus Municiones y Todas las Piezas y Componentes que Puedan Servir 

para Su Fabricación, Reparación y Ensamblaje (Convención de Kinshasa) ha sido 

ratificada por 8 de los 11 Estados miembros del Comité. La República Democrática 

del Congo aún no ha depositado su instrumento de ratificación, que ya ha firmado y 

ratificado. Burundi y Rwanda han firmado la Convención, pero no la han ratificado. 

17. La Comisión de la CEEAC ha proseguido los esfuerzos para aplicar la 

Convención de Kinshasa apoyando a los Estados miembros en la creación de sus 

comisiones nacionales para el control de las armas pequeñas y las armas l igeras. 

18. Hasta la fecha, cinco Estados miembros de la CEEAC han establecido 

plenamente sus comisiones nacionales (Angola, Burundi, República Centroafricana, 

República Democrática del Congo y Rwanda). Tres Estados han emprendido acciones 

legales para establecer centros nacionales de coordinación a la espera de su 

transformación en comisiones nacionales (Congo y Chad), o para autorizar el 

establecimiento de dichas comisiones (Guinea Ecuatorial). Dos Estados han iniciado 

el proceso sin asumir un compromiso jurídico (Camerún y Gabón). 
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19. El Gabón ha solicitado asistencia técnica a la Comisión de la CEEAC para crear 

su comisión nacional de control de las armas pequeñas y ha colaborado con la CEEAC 

en este contexto. Por su parte, Guinea Ecuatorial ha aprobado un decre to presidencial 

por el que se establece una comisión nacional de lucha contra la proliferación de 

armas pequeñas y armas ligeras. Santo Tomé y Príncipe ha establecido una comisión 

provisional, que debería conducir a la creación de una comisión nacional de lucha 

contra la proliferación de las armas pequeñas y las armas ligeras.  

20. En el contexto de la aplicación del Tratado sobre el Comercio de Armas, la 

Comisión de la CEEAC informó al Comité de que, de los nueve países signatarios 

que son miembros de la CEEAC, cuatro países habían ratificado el Tratado (Camerún, 

Chad, República Centroafricana y Santo Tomé y Príncipe). Se esperaba que la 

aplicación de la Convención de Kinshasa y del Tratado sobre el Comercio de Armas 

en África Central contribuyera a controlar el comercio ilícito y la proliferación de 

armas pequeñas y armas ligeras y a mejorar la seguridad humana en la región.  

 

  Información actualizada sobre las actividades de la Oficina de Asuntos 

de Desarme  
 

21. El Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África 

(CRNUPDA) informó al Comité sobre sus actividades en apoyo de las iniciativas de 

la Oficina de Asuntos de Desarme. A raíz de una solicitud de asistencia de las 

autoridades nacionales de Guinea Ecuatorial, el CRNUPDA dirigió una mis ión del 

mecanismo de respuesta rápida SaferGuard, tras las explosiones registradas en marzo 

de 2021 en un campamento militar en Bata. El mecanismo proporciona apoyo para la 

gestión de municiones a los Estados interesados, de conformidad con las Directrices  

Técnicas Internacionales sobre Municiones. El equipo de la misión visitó el lugar de 

la explosión y ayudó al Gobierno a evaluar la causa del accidente, así como a detectar 

y reducir los riesgos de nuevas explosiones y los posibles impactos ambientales. En  

la presentación de información, el CRNUPDA señaló la importancia de que los 

Estados de África Central mejoren sus sistemas de gestión de existencias de 

armamentos, para evitar que se repitan ese tipo de incidentes en la región.  

22. El Centro Regional informó además al Comité sobre un nuevo fondo de armas 

pequeñas y armas ligeras, denominado fondo Entidad Salvar Vidas, un mecanismo de 

financiación de las Naciones Unidas dedicado a apoyar a los Estados Miembros a 

hacer frente a la violencia armada y las armas pequeñas y armas ligeras ilícitas como 

parte de un enfoque amplio de la seguridad y el desarrollo sostenibles desde la 

perspectiva de la seguridad humana. El CRNUPDA participó en una misión de 

exploración para el fondo en el Camerún con el objetivo de evaluar el contexto en 

relación con las armas pequeñas y las armas ligeras en el país, a fin de detectar las 

esferas en las que el equipo en el país y las partes interesadas nacionales pueden 

desempeñar una función de apoyo al Gobierno en los esfuerzos por enfrentar el 

problema de las armas pequeñas ilícitas. La misión se reunió con funcionarios del 

Gobierno, organizaciones de la sociedad civil y el equipo en el país.  

23. El Centro Regional también informó al Comité de la ejecución de un proyecto 

sobre control de armas pequeñas y género, que actualmente beneficia a tres Estados 

miembros de la CEEAC, a saber, el Camerún, la República Centroafricana y la 

República Democrática del Congo. En la presentación de información también se 

abordaron las alianzas para fortalecer la coordinación con la CEEAC, la UNOCA, la 

Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo, la Comunidad de África Meridional 

para el Desarrollo, la Comunidad de África Oriental, y la Comisión Africana de 

Energía Nuclear.  

24. El Centro Regional informó a los participantes de que la Oficina de Asuntos de 

Desarme, en colaboración con la Comisión de la Unión Africana, había iniciado un 
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proyecto para apoyar a los Estados miembros de la Unión Africana en la aplicación 

del Mes de Amnistía en África como parte de la iniciativa emblemática más amplia 

de la Unión Africana Silenciar las Armas en África para 2030. El proyecto ayudó a 

siete Estados de África, entre ellos el Camerún, la República Centroafricana y la 

República Democrática del Congo, a crear un mecanismo para que los ciudadanos 

entreguen voluntariamente las armas pequeñas que poseen ilegalmente y sus 

municiones, y a concienciar a las comunidades locales sobre los efectos negativos de 

la proliferación ilícita de armas pequeñas.  

25. La Oficina de Asuntos de Desarme también proporcionó asistencia financiera y 

técnica a través del Servicio Fiduciario de las Naciones Unidas de Apoyo a la 

Cooperación para la Regulación de los Armamentos en la subregión. El Servicio 

presta apoyo a proyectos de efecto rápido a corto plazo centrados en las armas 

pequeñas, en asociación con organizaciones locales de la sociedad civil, y ha 

financiado 20 proyectos para los Estados de África Central desde su creación en 2013. 

Del 29 de junio al 1 de julio se celebró en Yaundé un taller regional sobre la 

recopilación de datos para la meta 16.4 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

relativa a la reducción significativa de las corrientes de armas ilícitas, en el que 

participaron nueve Estados miembros de la CEEAC.  

 

 

 C. Violencia armada y terrorismo en África Central 
 

 

  Estrategia regional de lucha contra el terrorismo y no proliferación de armas 

pequeñas y armas ligeras en África Central 
 

26. La Comisión de la CEEAC informó al Comité sobre la estrategia regional de 

prevención y lucha contra el terrorismo. La estrategia fue adoptada por la Conferencia 

de Jefes de Estado y de Gobierno de la CEEAC en su 18° período ordinario de 

sesiones, celebrado en Libreville el 27 de noviembre de 2020. La estrategia tiene por 

objeto combatir el terrorismo aunando las iniciativas existentes en la región, y 

aprovechando al mismo tiempo el marco de lucha contra el terrorismo establecido por 

las Naciones Unidas y la Unión Africana.  

27. En el marco de su plan de acción prioritario para 2021, la CEEAC presentará un 

informe sobre la amenaza del terrorismo en África Central, organizará un taller 

regional sobre la difusión de la estrategia y una reunión regional que ayudarán a 

elaborar y adoptar un plan quinquenal de aplicación de la estrategia.  

28. La estrategia regional se aplicará a tres niveles. A nivel comunitario, la CEEAC 

creará una dependencia de aplicación de la estrategia, un comité permanente de 

cooperación policial y judicial en África Central y un centro regional de estudio y 

coordinación de la lucha contra el terrorismo en África Central. A nivel bilateral, se 

anima a los Estados miembros a establecer alianzas de cooperación bilateral y, a nivel 

nacional, se les alienta a establecer un marco institucional y de cooperación integrado 

para abordar los temas de terrorismo. 

 

  Boko Haram  
 

29. La secretaría de la Comisión de la Cuenca del Lago Chad informó al Comité 

sobre la aplicación de la Estrategia Regional para la Estabilización, la Recuperación 

y la Resiliencia de las Zonas de la Cuenca del Lago Chad Afectadas por Boko Haram, 

aprobada en agosto de 2018 y refrendada por el Consejo de Paz y Seguridad de la 

Unión Africana en diciembre de 2018. Se están elaborando planes de acción 

territoriales en los ocho territorios que abarca la estrategia regional. Los planes de 

acción territoriales integran una dimensión de acción civil-militar y contemplan el 

establecimiento de facilitadores regionales y transnacionales.  
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30. La Fuerza Especial Conjunta Multinacional informó al Comité sobre los avances 

en la lucha contra las distintas facciones de Boko Haram. La situación en la zona de 

operaciones de la Fuerza Especial se describió como relativamente tranquila y bajo 

control, a pesar de los imprevisibles ataques terroristas contra las comunidades civiles 

y las fuerzas de defensa y de seguridad desplegadas en la región. Según la Fuerza 

Especial, la nueva dinámica de colaboración entre sus miembros y las fuerzas armadas 

de los países que aportan contingentes ha debilitado los movimientos terroristas, 

reduciéndolos a pequeños grupos atrincherados en las islas del lago Chad y en los 

enclaves de las montañas Mandara. La Fuerza Especial señaló además que estas 

dinámicas han contribuido a neutralizar a los principales líderes de los grupos, 

destruir sus bases, incautar sus armas, desmantelar sus redes logísticas y financieras, 

y debilitar el poder de atracción de su ideología.  

31. La Oficina de las Naciones Unidas para África Occidental y el Sahel 

(UNOWAS) informó al Comité de la misión conjunta llevada a cabo con la UNOCA 

en la cuenca del lago Chad (Camerún, Chad, Níger y Nigeria) entre febrero y abril de 

2021, para evaluar la dinámica relacionada con las facciones de Boko Haram en la 

zona. 

 

 

 D. La caza furtiva, la utilización de mercenarios y la delincuencia 

organizada transnacional 
 

 

32. El Comité definió la delincuencia transfronteriza y el resurgimiento de la 

actividad mercenaria en África Central como retos para la paz y la estabilidad en la 

región. Esa situación agravaba los problemas de seguridad existentes en la región, 

incluida la circulación ilícita de armas pequeñas y armas ligeras.  

33. En su informe tras la visita sobre el terreno a la República Centroafricana, la 

Mesa del Comité hizo hincapié en que la facilidad para franquear las fronteras del 

país, combinada con la mala gestión de las zonas fronterizas, suponía un riesgo para 

la sostenibilidad del programa de desarme, desmovilización, rehabilitación y 

reintegración en el país. Habida cuenta de la situación de inseguridad en las zonas 

fronterizas, la Mesa recomendó reforzar la cooperación con los países vecinos y la 

gobernanza de la seguridad transfronteriza.  

34. Asimismo, la Mesa consideró que debían reactivarse las comisiones bilaterales 

mixtas entre la República Centroafricana y los países vecinos y que, además de las 

tres que ya existían (Camerún, Chad y Congo), también se debían crear comisiones 

bilaterales con el Sudán y la República Democrática del Congo, y las decisiones 

adoptadas en el marco de esas comisiones mixtas se debían aplicar.  

35. El Comité observó que la aplicación del acuerdo de cooperación en materia de 

seguridad transfronteriza firmado por los Gobiernos de Guinea Ecuatorial y el 

Camerún avanzaba a buen ritmo. El 13 de mayo de 2021 se reunió en Pointe -Noire 

(Congo) una comisión mixta de Angola y el Congo sobre cuestiones de fronteras 

marítimas para debatir la delimitación de la frontera marítima entre ambos países.  

 

 

 E. Protección marítima en el golfo de Guinea 
 

 

36. El Centro Interregional de Coordinación para la Seguridad y la Protección 

Marítimas en el Golfo de Guinea informó al Comité sobre las tendencias en materia 

de protección marítima en el golfo de Guinea. El Centro observó un deterioro de la 

seguridad en el dominio marítimo de África Central durante el primer trimestre de 

2021. Los incidentes relacionados con la seguridad se produjeron principalmente en 

la zona de desarrollo conjunto entre Santo Tomé y Príncipe y Nigeria.  
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37. Junto con Nigeria, el Centro ha creado un foro de colaboración marítima, una 

iniciativa destinada a mejorar el conocimiento del entorno marítimo y el  intercambio 

de información, que reunirá a representantes de los centros de coordinación marítima 

nacionales y multinacionales pertinentes, a las armadas de los Estados de África 

Occidental y Central del golfo de Guinea, a las armadas internacionales que t ienen 

buques desplegados en el golfo de Guinea y a la industria marítima. El Centro señaló 

la importancia de garantizar que los Estados miembros de la Unión Europea actúen 

en estrecha coordinación con él a la hora de desplegar buques en el golfo de Guinea 

en el marco del concepto operacional de presencias marítimas coordinadas de la 

Unión Europea. 

38. El Comité tomó nota del statu quo en el funcionamiento de las zonas marítimas 

desde su 50ª reunión y de las limitaciones presupuestarias a las que se enfrenta el 

Centro, que dificultan la dirección y ejecución de sus actividades. El Centro 

recomendó la puesta en funcionamiento de las zonas marítimas pendientes y señaló 

la necesidad de mantener la plataforma de intercambio de información del sistema de 

información regional de la Arquitectura de Yaundé (conocido como YARIS) y de 

convocar la reunión de alto nivel de la CEEAC, la CEDEAO y la Comisión del Golfo 

de Guinea. El Centro también hizo un llamamiento a la Comisión de la CEEAC para 

que desembolsara regularmente su contribución al presupuesto del Centro.  

39. La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) 

presentó una actualización de las tendencias y una reseña de sus actividades en apoyo 

de la CEEAC y sus Estados miembros en el ámbito de la protección marítima. La 

UNODC exhortó a los Estados miembros del Comité a reforzar sus estructuras 

nacionales de coordinación y armonizar sus marcos jurídicos, y señaló que solo uno 

de los países de África Central disponía de un marco jurídico amplio para hacer frente 

a la piratería. 

40. El Comité tomó nota de la información proporcionada por la delegación de 

Guinea Ecuatorial acerca del Foro Regional sobre la Piratería Marítima en África 

Central, una iniciativa que se había anunciado en su 50ª reunión. El Comité r eafirmó 

la importancia del Foro y subrayó la necesidad de convocarlo cuando las condiciones 

lo permitieran. El Comité recordó que el proyecto debía ejecutarse con el apoyo de 

las Naciones Unidas, la Unión Africana y las organizaciones regionales pertinente s, 

entre ellas la CEEAC, el Centro Interregional de Coordinación y la escuela naval 

regional de Tica, cerca de Bata, la segunda ciudad más grande de Guinea Ecuatorial.  

 

 

 F. Aplicación de la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad 

en África Central 
 

 

41. La Comisión de la CEEAC informó al Comité sobre la aplicación de la 

resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad en África Central y proporcionó 

información actualizada sobre los avances y los desafíos en la aplicación de la agenda 

sobre las mujeres y la paz y la seguridad en la subregión, teniendo en cuenta las 

nuevas tendencias y los desafíos emergentes en el contexto de la COVID-19.  

42. El Comité observó que se habían hecho progresos en la elaboración de planes 

de acción nacionales para la aplicación de la resolución 1325 (2000). Siete Estados 

miembros tenían planes de acción nacionales (Angola, Burundi, Camerún, Congo, 

Gabón, República Democrática del Congo y Rwanda). Se había puesto en marcha el 

proceso en el Chad, Guinea Ecuatorial, la República Centroafricana y Santo Tomé y 

Príncipe. En abril de 2021, la CEEAC y la UNOCA visitaron Guinea Ecuatorial y 

Santo Tomé y Príncipe para apoyar el desarrollo de sus planes de acción nacionales.  

https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
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43. El Comité acogió con beneplácito los esfuerzos realizados en relación con los 

cuatro pilares de la resolución 1325 (2000), a saber: el papel de las mujeres en la 

prevención de los conflictos; su participación en la consolidación de la paz; la 

protección de sus derechos durante y después de los conflictos; y sus necesidades 

específicas durante la repatriación y el reasentamiento y en el contexto de la 

rehabilitación, reintegración y reconstrucción después de los conflictos. En el ámbito 

de la prevención, el Comité tomó nota del apoyo continuo de la CEEAC y de las 

Naciones Unidas para empoderar a las mujeres líderes en las iniciativas de mediación, 

diálogo comunitario y solución de conflictos a nivel local. En cuanto a la 

participación, el Comité tomó nota de las recientes reformas destinadas a promover 

el equilibrio de género en los procesos electorales. En la esfera de la protección, los 

países de la CEEAC habían dedicado conocimientos y recursos a programas que 

habían reducido los índices de violencia de género. El Comité observó que las mujeres 

estaban contribuyendo de forma significativa a la recuperación económica, pero aún 

sufrían discriminación en cuanto al acceso a los recursos económicos.  

44. El Comité tomó nota de que seguían existiendo problemas en cuanto a la 

difusión de la resolución 1325 (2000) y la implicación en su puesta en práctica. 

Entretanto, la participación y representación de las mujeres en los procesos y 

mecanismos de alerta temprana, prevención y solución de conflictos seguía siendo 

escasa. El Comité también observó los obstáculos a los que se enfrentaban las mujeres 

y las niñas para acceder a la justicia y a los servicios conexos, así como la violencia 

generalizada contra las mujeres y las niñas.  

45. El Comité alentó a los Estados miembros a crear un fondo especial de género 

para apoyar la aplicación de sus planes de acción nacionales. Además, alentó a los 

Estados miembros que aún no habían puesto en marcha planes de acción nacionales 

a que prosiguieran sus esfuerzos a ese respecto. El Comité también alentó a los 

Estados miembros a designar coordinadores de cuestiones de género para permit ir un 

mejor seguimiento en la elaboración y aplicación de los planes de acción nacionales.  

46. ONU-Mujeres recomendó a los Estados miembros que establecieran cuotas para 

garantizar la representación de las mujeres en los procesos electorales, elaboraran 

legislación electoral que promoviera la participación de las mujeres, apoyaran los 

movimientos de mujeres y jóvenes, desarrollaran la capacidad de las mujeres y 

lucharan contra los estereotipos.  

 

 

 G. Derechos humanos 
 

 

47. El Centro Subregional para los Derechos Humanos y la Democracia en África 

Central informó al Comité sobre la situación de los derechos humanos en África 

Central.  

48. El Centro Regional señaló varios problemas graves para los derechos humanos 

en la región, entre ellos,  la inseguridad en la Provincia de Kivu del Norte (República 

Democrática del Congo), el conflicto en las regiones noroccidental y sudoccidental 

del Camerún, y el hacinamiento en las prisiones en el contexto de la COVID-19. El 

Centro pidió a los Estados miembros que elaboraran políticas penitenciarias 

adaptadas al contexto, y presentó sus actividades en los cinco pilares siguientes: 

a) fortalecimiento del estado de derecho y rendición de cuentas por las violaciones de 

los derechos humanos; b) aumento de la igualdad y lucha contra la discriminación; 

c) fortalecimiento de la integración de los derechos humanos en las iniciativas 

encaminadas a alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible; d) alerta temprana, 

prevención y protección de los derechos humanos en las situaciones de conflicto e 

inseguridad; y e) fortalecimiento de la cooperación de los Estados con los 

mecanismos internacionales de promoción y protección de los derechos humanos. El 

https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
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Centro Regional instó a los Estados a ratificar la Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Internacional 

sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus 

Familiares, y el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.  

49. El Centro Regional destacó además la importancia de las instituciones 

nacionales de derechos humanos en la promoción y protección de los derechos 

humanos. Solo 3 de los 10 Estados miembros que abarca el Centro tenían instituciones 

de derechos humanos que cumplían los principios relativos al estatuto de las 

instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos 

(Principios de París). El Centro Regional reconoció los esfuerzos realizados por los 

Estados para armonizar sus marcos jurídicos e institucionales a fin de cumplir con las 

normas internacionales. Señaló los retrasos en la presentación de informes a algunos 

órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos y alentó a los Estados 

miembros a asegurar la presentación oportuna de sus informes periódicos a los 

órganos creados en virtud de tratados y la aplicación de sus recomendaciones, 

desarrollar una estrategia nacional para combatir el discurso de odio, dotar a las 

instituciones nacionales de derechos humanos de los medios adecuados para cumplir 

sus mandatos, y ratificar los instrumentos internacionales y regionales de derechos 

humanos.  

 

 

 H. Gestión de las elecciones en África Central 
 

 

50. En la 51ª reunión, los expertos mantuvieron un debate temático sobre la gestión 

de las elecciones en África Central. En el debate se hizo un seguimiento de la 

adopción por parte del Comité, en su 50ª reunión, celebrada en diciembre de 2020, de 

una declaración ministerial sobre las elecciones democráticas y pacíficas como medio 

de reforzar la estabilidad y alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible en África 

Central (véase el anexo I). 

51. La Comisión de la CEEAC hizo una presentación sobre la gestión de los 

procesos electorales en África Central e informó al Comité de las misiones realizadas 

en apoyo de los procesos electorales en la región y de los planes para proseguir las 

actividades de asistencia electoral entre 2021 y 2025, ya que los países de la subregión 

entrarían en un período de varios ciclos electorales.  

52. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO) informó a los participantes de que había capacitado a periodistas 

sobre la cobertura mediática de elecciones pacíficas en el Camerún en 2020 y en el 

Congo en 2021. Esas actividades, realizadas en colaboración con la UNOCA y el 

Centro Subregional para los Derechos Humanos y la Democracia en África Central, 

tenían como objetivo promover procesos electorales pacíficos.  

53. El Comité señaló que la celebración de procesos electorales eficaces podía 

reforzar los logros democráticos, mientras que si estos estaban mal gestionados el 

resultado sería el contrario. Recordó la declaración sobre elecciones democráticas y 

pacíficas adoptada en su 50ª reunión, celebrada en Malabo, en la que se pedía a los 

Estados miembros que adoptaran medidas positivas para reforzar la gestión de los 

procesos electorales en África Central.  

54. El Comité reflexionó sobre las oportunidades y los retos en el ámbito de las 

elecciones, basándose en las experiencias de los Estados miembros en la realización 

de procesos electorales, por ejemplo: la autofinanciación de las elecciones por parte 

de los Estados miembros a fin de reducir la dependencia de la financiación externa; 
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el uso de medios legales y pacíficos para impugnar los resultados electorales; las 

repercusiones de las limitaciones financieras y la inseguridad en la celebración de las 

elecciones según los plazos constitucionales; la participación de las mujeres y la 

juventud en los procesos electorales; la promoción de la comunicación pacífica en los 

procesos electorales; y el papel de la voluntad política y la planificación para el éxito 

de las elecciones. 

55. El Comité recomendó a los Estados miembros que, con el apoyo de la CEEAC 

y de la UNOCA, tomaran todas las medidas necesarias para elaborar un protocolo 

subregional sobre la gestión de las elecciones en África Central, de conformidad con 

la declaración sobre las elecciones democráticas y pacíficas aprobada en Malabo.  

 

 

 I. Repercusiones de la pandemia en la paz y la seguridad 

en África Central 
 

 

56. En la 50ª reunión, los expertos celebraron un debate temático sobre la lucha 

contra la COVID-19 y sus repercusiones en la consolidación de la paz y en la 

seguridad en África Central.  

57. La Comisión de la CEEAC hizo una exposición sobre la estrategia de respuesta 

regional a la COVID-19 para África Central, adoptada en julio de 2020 en el 17º 

período ordinario de sesiones de la Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de 

la CEEAC, y sobre las repercusiones de la pandemia en la consolidación de la paz y 

en la seguridad en África Central. Además, hizo propuestas de acción conjunta para 

mitigar el impacto socioeconómico y de seguridad en las zonas fronterizas. Durante 

los debates, los Estados miembros pidieron que se aplicara efectivamente la estrategia 

regional. 

58. El Comité adoptó una declaración ministerial, conocida como la Declaración de 

Malabo sobre las repercusiones de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) en la 

paz y el apoyo a la aplicación de la estrategia de respuesta regional a la COVID -19 

para África Central (véase el anexo II). En la Declaración se exhorta a los Estados 

miembros del Comité y a los asociados internacionales a ayudar a la Comisión de la 

CEEAC a impulsar la aplicación de la estrategia regional.  

 

 

 J. Cooperación con organizaciones internacionales y regionales, 

con el apoyo de entidades del sistema de las Naciones Unidas  
 

 

59. En la 50ª reunión del Comité, la Comisión de la CEEAC presentó una 

actualización de su proceso de reforma institucional, que había culminado con el 

establecimiento de la Comisión como un nuevo órgano ejecutivo con el mandato de 

preservar la paz y la seguridad en África Central y promover la integración regional, 

en un contexto marcado por diversos problemas de gobernanza y seguridad 

transfronteriza. 

60. La pandemia surgió como otro ámbito clave en el que había que promover la 

cooperación a todos los niveles. En este contexto, el Comité pidió a la Comisión de 

la CEEAC que, en colaboración con la UNOCA, otros asociados del sistema de las 

Naciones Unidas y la Unión Africana, reforzara su compromiso con el Comité y le 

prestara asistencia en apoyo de los esfuerzos de los Estados miembros para luchar 

contra la COVID-19 y mitigar sus repercusiones en la paz y la seguridad en África 

Central.  

61. El Comité también tomó nota de los llamamientos a la CEEAC y a la CEDEAO 

para que mantuvieran su compromiso de aplicar la Declaración de Lomé sobre la Paz, 
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la Seguridad, la Estabilidad y la Lucha contra el Terrorismo y el Extremismo Violento, 

que seguía siendo un marco clave para la cooperación entre las dos comunidades 

económicas regionales. En ese mismo sentido, el Comité subrayó la importan cia de 

la cooperación regional en materia de protección marítima en el Golfo de Guinea, e 

hizo un llamamiento a la CEEAC, a las Naciones Unidas, a la Unión Africana y al 

Centro Interregional de Coordinación para la Seguridad y la Protección Marítimas en 

el Golfo de Guinea para que apoyaran la convocatoria de un Foro Regional sobre la 

Piratería Marítima en África Central.  

62. El Acuerdo Político para la Paz y la Reconciliación en la República 

Centroafricana siguió ocupando un lugar destacado en la agenda del Comité como 

otro ámbito clave de cooperación con las organizaciones internacionales y regionales, 

incluidas las entidades del sistema de las Naciones Unidas, que han reafirmado su 

compromiso de apoyar una solución pacífica de la crisis en el país.  

 

 

 III. Asuntos administrativos y financieros 
 

 

63. El Comité examinó el estado de las contribuciones voluntarias a su fondo 

fiduciario, así como el estado de las contribuciones realizadas por los Estados 

miembros desde la adopción de la Declaración de Libreville de 2009.  

64. El Comité reiteró su llamamiento a los Estados miembros para que aportaran 

sus contribuciones, recordó que la contribución anual de un mínimo de 10.000 dólares 

por Estado miembro era obligatoria, y los instó a cumplir sus compromisos 

financieros.  

65. El Comité también examinó las medidas de revitalización del Comité, adoptadas 

en su 44ª reunión, celebrada en Yaundé, así como las recomendaciones de la 49ª 

reunión, celebrada en Luanda, destinadas a promover la sostenibilidad de las 

actividades del Comité.  

 

 

 IV. Conclusiones y recomendaciones 
 

 

66. El Comité Consultivo Permanente de las Naciones Unidas sobre las 

Cuestiones de Seguridad en África Central sigue constatando su utilidad como 

plataforma para el diálogo y la cooperación subregional sobre cuestiones 

fundamentales en materia de paz y estabilidad. Como ha destacado el Comité, la 

subregión de África Central sigue afrontando importantes desafíos en materia 

de estabilidad, algunos ya existentes y otros nuevos. Acojo con beneplácito el 

compromiso de los Estados de la subregión de superar estos desafíos, como lo 

demuestra la franqueza de los debates durante las reuniones 50ª y 51ª del Comité .  

67. La pandemia de COVID-19 ha tenido consecuencias de gran alcance para 

la estabilidad política y socioeconómica de la región. Me alienta la resiliencia de 

los Estados miembros del Comité ante esta crisis sin precedentes y sus esfuerzos 

por mitigar sus repercusiones. Acojo con beneplácito el compromiso renovado 

del Comité de apoyar a la CEEAC en la promoción de su estrategia de respuesta 

regional a la COVID-19 en África Central.  

68. A pesar de ser un importante dividendo de la paz, las elecciones siguen 

siendo una fuente de tensión en África Central. En momentos en que la región 

entra en otro ciclo electoral, la aprobación de un reglamento subregional sobre 

las elecciones sería útil para aprovechar el potencial de una gobernanza electoral 

pacífica y democrática. Por ello, acojo con beneplácito la recomendación del 

Comité de que los Estados miembros tomen medidas afirmativas para adoptar 
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un protocolo subregional sobre las elecciones. Las Naciones Unidas reiteran su 

compromiso de apoyar a los Estados miembros a establecer este mecanismo 

subregional. 

69. Estoy profundamente preocupado por la persistencia de las actividades de 

los grupos armados ilegales y el terrorismo y el extremismo violento en la 

subregión, especialmente en la cuenca del lago Chad, y por la inseguridad 

marítima en el golfo de Guinea, que constituyen graves amenazas para los civiles 

y afectan a la estabilidad de la región. También, son motivos de preocupación la 

delincuencia transfronteriza y el resurgimiento de la actividad mercenaria en 

África Central, agravados por la continua circulación ilícita de armas pequeñas 

y armas ligeras. Exhorto a los Estados miembros a que colaboren con urgencia 

para abordar estas cuestiones en foros bilaterales y multilaterales, así como 

poniendo en práctica la Convención de Kinshasa . 

70. Valoro positivamente la conclusión satisfactoria de las elecciones 

presidenciales y legislativas en la República Centroafricana. Además, en caso de 

que el próximo diálogo nacional sea plenamente inclusivo, podría contribuir a la 

revitalización del Acuerdo Político para la Paz y la Reconciliación. También 

acojo con beneplácito el apoyo continuo brindado por el Comité a los esfuerzos 

por lograr la estabilidad en la República Centroafricana. Sin embargo, me sigue 

preocupando profundamente la continuación de la violencia y los ataques por 

parte de grupos armados partes en el Acuerdo, así como las violaciones y los 

abusos de los derechos humanos cometidos por todas las partes. Sigo preocupado 

por la inseguridad en algunas zonas fronterizas y aliento a la República 

Centroafricana y a sus vecinos a que fomenten la cooperación en materia de 

seguridad transfronteriza en apoyo de la aplicación del Acuerdo, entre otras 

cosas, mediante la plena aplicación o el establecimiento de comisiones bilaterales 

mixtas.  

71. Tomo nota de la solidaridad expresada por el Comité con las autoridades y 

el pueblo del Chad tras el repentino fallecimiento del difunto Presidente, Sr. Itno. 

Aliento a todas las partes interesadas a que apoyen los esfuerzos nacionales y 

regionales para garantizar una transición democrática pacífica en el Chad hacia 

una paz, prosperidad y estabilidad duraderas en el país y en la región. 

72. La falta de financiación de los mecanismos regionales para la paz y la 

seguridad ha seguido siendo un reto para la región y para sus esfuerzos por 

mantener la paz y la estabilidad regionales. Exhorto a los Estados miembros a 

que paguen periódicamente sus contribuciones voluntarias al fondo fiduciario 

del Comité. Aliento además a los Estados miembros a que renueven su 

compromiso político y financiero con el Centro Interregional de Coordinación 

para la Seguridad y la Protección Marítimas en el Golfo de Guinea. Asimismo, 

agradezco a la UNOCA y a la UNOWAS sus continuos esfuerzos por reforzar la 

cooperación interregional entre África Central y Occidental para implementar 

la Declaración de Lomé. 

73. Doy las gracias al Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de 

la Paz, a la UNOCA y a mi Representante Especial por prestar al Comité un 

apoyo técnico, administrativo y logístico eficaz. Deseo además encomiar a otras 

entidades, operaciones de mantenimiento de la paz y misiones políticas especiales 

del sistema de las Naciones Unidas por las contribuciones especializadas que han 

hecho a la labor del Comité. Aguardo con interés las deliberaciones y 

conclusiones del Comité en su 52ª reunión, que el Gabón acogerá en un futuro 

próximo.  
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Anexo I 
 

[Original: francés] 

 

  Declaración sobre las elecciones democráticas y pacíficas 

como medio de reforzar la estabilidad y alcanzar los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible en África Central  
 

 

 Nosotros, Ministros y Jefes de delegación de los Estados miembros del Comité 

Consultivo Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones de Seguridad 

en África Central, reunidos por videoconferencia con ocasión de su 50ª reunión 

ministerial, organizada por la República de Guinea Ecuatorial: 

 Reafirmando nuestra fe en la democracia como forma de gobierno, y en las 

elecciones periódicas, inclusivas, libres, transparentes y pacíficas como único medio 

legítimo para la devolución del poder político;  

 Condenando cualquier intento de tomar el poder por la fuerza y cualquier 

negación de la voluntad de la población expresada libremente mediante la celebración 

de elecciones organizadas según la legislación vigente y cuyos resultados hayan sido 

refrendados por las autoridades competentes; 

 Reiterando nuestro compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en 

particular el Objetivo 16 relativo a la promoción de sociedades pacíficas e inclusivas, 

el acceso a la justicia para todos y el fortalecimiento de instituciones responsables y 

eficaces a todos los niveles;  

 Guiándonos por la Carta Africana de la Democracia, las Elecciones y la 

Gobernanza; 

 Haciendo referencia a las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, 

incluida la resolución 1325 (2000), de 31 de octubre de 2000, sobre las mujeres y la 

paz y la seguridad, así como a las resoluciones 2250 (2015), de 9 de diciembre de 

2015, y 2419 (2018), de 6 de junio de 2018, sobre los jóvenes y la paz y la seguridad;  

 Considerando que los procesos electorales en los Estados miembros tienen un 

impacto en la paz, la seguridad y el desarrollo sostenible de África Central;  

 Aprovechando las enseñanzas extraídas de procesos electorales celebrados 

anteriormente en África Central y lamentando que en algunas ocasiones estuvieran 

salpicados de violencia; 

 Observando que está previsto que se celebren elecciones en todos los Estados 

miembros del Comité entre 2020 y 2023, y decididos a garantizar que estas elecciones 

contribuyan a la consolidación de los logros democráticos, al fortalecimiento de la 

paz, la seguridad y la estabilidad, y a la consolidación de la buena gobernanza en 

África Central; 

 1. Reafirmamos el compromiso de nuestros Estados de celebrar elecciones 

periódicas, democráticas y pacíficas dentro de los plazos constitucionales y legales, 

y de acuerdo con las normas internacionales;  

 2. Nos comprometemos a tomar las medidas adecuadas para aumentar la 

participación de las mujeres y la juventud en los procesos electorales, como 

candidatos, votantes y miembros de los órganos de gestión electoral;  

 3. Nos comprometemos a establecer mecanismos nacionales de coordinación 

y diálogo permanentes entre todas las partes interesadas en los procesos electorales 

para promover elecciones transparentes, inclusivas y pacíficas y la aceptación de sus 

resultados por parte de todos los interesados;  

https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
https://undocs.org/es/S/RES/2250(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2419(2018)
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 4. Alentamos a la Comunidad Económica de los Estados de África Central 

(CEEAC) a que haga suyos los principios y las normas regionales para la celebración 

de elecciones democráticas en África Central, basándose en los compromisos 

contraídos a este respecto por nuestros Estados, especialmente en el marco de las 

Naciones Unidas, la Unión Africana y otras organizaciones internacionales o 

regionales; 

 5. Pedimos a la Comisión de la CEEAC que cree una plataforma de órganos 

de gestión electoral en África Central para el intercambio de buenas prácticas;  

 6. Invitamos a la CEEAC y a la Oficina Regional de las Naciones Unidas 

para África Central (UNOCA) a tomar medidas para facilitar el intercambio de 

experiencias y buenas prácticas entre nuestros Estados en el ámbito electoral, así 

como en el del fortalecimiento de la cultura democrática y del respeto del orden 

constitucional, incluso mediante el establecimiento de plataformas de intercambio y 

la facilitación de las funciones de los agentes implicados en los procesos electorales 

en los distintos Estados de África Central;  

 7. Alentamos a los Estados que aún no lo han hecho a que ratifiquen y 

apliquen plenamente la Carta Africana de la Democracia, las Elecciones y la 

Gobernanza; 

 8. Pedimos a la CEEAC y a la UNOCA que inicien un estudio sobre las 

causas, los factores y las manifestaciones de la violencia y de las crisis electorales en 

nuestros Estados y que recomienden las medidas regionales y nacionales adecuadas 

para la celebración de elecciones pacíficas en África Central;  

 9. Manifestamos nuestro apoyo a la celebración de elecciones pacíficas en la 

República Centroafricana, pedimos a nuestros Estados que lo respalden y exhortamos 

a las partes interesadas de la República Centroafricana a que promuevan la 

celebración de elecciones pacíficas, respeten el veredicto de las urnas y resuelvan las 

posibles controversias conforme a los marcos jurídicos;  

 10. Pedimos a la Comisión de la CEE y a la UNOCA que informen 

regularmente sobre la aplicación de la presente declaración, a partir de la 51ª reunión 

ministerial del Comité.   

 

Malabo, 4 de diciembre de 2020  
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Anexo II 
 

[Original: francés] 

 

  Declaración de Malabo sobre las repercusiones de la enfermedad 

por coronavirus (COVID-19) en la paz y el apoyo a la aplicación 

de la estrategia de respuesta regional a la pandemia 

en África Central  
 

 

 Nosotros, Ministros y Jefes de delegación de los Estados miembros del Comité 

Consultivo Permanente de las Naciones Unidas sobre las Cuestiones de Seguridad 

en África Central, reunidos por videoconferencia con ocasión de su 50ª reunión 

ministerial, organizada por la República de Guinea Ecuatorial:  

 Reiterando nuestro compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en 

particular el Objetivo 3 relativo a garantizar una vida sana y promover el bienestar de 

todos a todas las edades, y el Objetivo 16 relativo a promover sociedades pacíficas e 

inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y 

construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas, en 

particular en el contexto actual de la crisis sanitaria mundial sin precedentes cau sada 

por la enfermedad por coronavirus (COVID-19); 

 Deplorando las repercusiones y las implicaciones socioeconómicas de la 

COVID-19 para las poblaciones de África Central, en particular para los grupos más 

vulnerables, como las mujeres, la juventud, las personas con discapacidad y los 

desplazados; 

 Reconociendo además, las importantes repercusiones de esta pandemia en la 

paz, la seguridad y el desarrollo sostenible de África Central, así como los trastornos 

que ha causado en la vida cotidiana de los ciudadanos y en el funcionamiento 

ordinario de las instituciones, incluidas las encargadas de los procesos electorales;  

 Observando con preocupación las limitaciones detectadas en las zonas rurales 

y remotas, que no disponen de cobertura sanitaria adecuada, y en las regiones donde, 

además, los conflictos armados dificultan, si no impiden, las campañas de prevención 

y sensibilización comunitarias, así como la asistencia humanitaria y sanitaria a los 

afectados por este flagelo del que no están a salvo ni las partes beligerantes, ni la 

población civil, ni los dirigentes políticos;  

 Recordando la declaración de la 73ª Asamblea Mundial de la Salud, celebrada los 

días 18 y 19 de mayo de 2020, en la que se fijó el rumbo para combatir la COVID-19 y 

abordar las prioridades sanitarias mundiales; 

 1. Reiteramos nuestro apoyo al llamamiento hecho por el Secretario General 

de las Naciones Unidas el 23 de marzo de 2020 en favor de un alto el fuego inmediato, 

en el que invitó a las partes interesadas a silenciar las armas no solo para apoyar la 

lucha contra la COVID-19, sino también para hacer posible la prestación de asistencia 

vital a las víctimas de los conflictos y abrir la vía de la diplomacia y el diálogo para 

resolver de forma pacífica los conflictos;  

 2. Observamos con satisfacción que la lucha contra esta pandemia figura 

entre las prioridades de los Estados miembros y que están decididos a enfrentarla 

conjuntamente;  

 3. Recordamos al respecto que el 30 de julio de 2020 la Conferencia de Jefes 

de Estado y de Gobierno de la CEEAC adoptó una estrategia regional centrada en 

prevenir la transmisión del virus, evitar las muertes o gestionar los casos, mitigar los 
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efectos sociales, económicos y de seguridad relacionados con la pandemia y prevenir 

su propagación en las regiones fronterizas; 

 4. Reiteramos la importancia de dicha estrategia para integrar las necesidades 

y funciones específicas de las mujeres y la juventud, entre otras cosas, contribuyendo 

a la aplicación de la resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad relativa a las 

mujeres y la paz y la seguridad y la resolución 2250 (2015) del Consejo de Seguridad 

relativa a la juventud, la paz y la seguridad;  

 5. Alentamos los Estados miembros del Comité y a los asociados 

internacionales a que apoyen a la Comisión de la CEEAC con el fin de contribuir a la 

aplicación efectiva de la estrategia de respuesta regional a la COVID-19, prestando 

especial atención a los aspectos relacionados con la gestión de crisis sanitarias 

transfronterizas y teniendo en cuenta nuestra voluntad común de acelerar la 

integración regional, así como la necesidad de seguir promoviendo los derechos 

humanos y la protección de las mujeres y las niñas, incluso en el marco de la libre 

circulación de bienes y personas; 

 6. Invitamos también a los Estados miembros del Comité a que refuercen su 

coordinación y aprovechen las oportunidades que ofrecen los mecanismos de 

asistencia bilaterales y multilaterales para beneficiarse de las facilidades de apoyo a 

la ejecución de los planes, programas y proyectos nacionales, subregionales y 

regionales de lucha contra la pandemia de COVID-19. 

 7. Pedimos a la Comisión de la CEEAC que, en colaboración con la Oficina 

Regional de las Naciones Unidas para África Central (UNOCA) y en cooperación con 

otros asociados del sistema de las Naciones Unidas, la Unión Africana, la sociedad 

civil y el sector privado, refuerce su compromiso y su apoyo al Comité para respaldar 

los esfuerzos de los Estados miembros en la lucha contra la pandemia y frenar los 

efectos de esta sobre la paz y la seguridad en África Central, y que presente 

información actualizada en la 51ª reunión ministerial del Comité;  

 8. Solicitamos a las Naciones Unidas que busquen un apoyo continuo y 

reforzado de las instituciones financieras internacionales para proporcionar ayuda 

urgente a los Estados miembros en sus esfuerzos por combatir la pandemia de 

COVID-19, que ha afectado a todos los países de África Central.  

 

Malabo, 4 de diciembre de 2020 
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